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Don Pedro LópeZ O1az, Maestro de Taller, de 1& Modalidad
«Porja y Calderería» de la Escuela de Vigo.

Don RaÚl González Ranul, Maestro de Taller, de la Modw
lidad cAjUBte. de la de Vigo,

Don Juan Benavent Gareta.· Maestro ele Taller. de la Moda,..
l1dad «Forja y Calderería» de la de Valencia.

Don .Alfredo Fornás Oarcfa, Maestro de Taller. de la Moda
lidad «Frigorlot.. de la de CacIiE

Don Adolfo Acufia Oonzález. Maestro de Taller, de la Moda
lidad «Soldadura» de la de Lanzarote.

Don José Domingo D1az Rocha, Maestro de Taller, de la Mo
dalidad «Ajuste» de la de Lanzarme,

Don Eduardo Erquicia. Marttnez, Instructor de Pesca, de la
Modalidad «Instrucción Marinera» de la de Vigo.

'Con Oavitl Diaz Sobrino, Instructor de Pesca, de la Modali
dad. «Cabulleria» de la de Vigo.

Don Manuel Marino Oonzález, Instructor de Pesca, de ia
Modalidad «Artes y Aparejos» de la de Cádiz.

Este pc:-sonal percibirá la. retribución de 58.800 pesetas anua.
les, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y di·
cIembre, y demás emolumentos, que pudieran corresponderle, con
cargo al presupuesto del Fondo Económico de Practicajes. c1a
sIficado cano Organismo autóUomo por Deereto 1348/1962, del
14 de Junio (llBoletín Oficial del EotadOll número 146).

El designado para ¡a. Escuelaa <le 1& Península tomará pose.
sión de sus respectivas plazas dentro· del plazo. máx1mo de
treinta días. y el destinado a Arrecife de Lanzarote tomará
posesión dentrQ del plazo máximo de cuarenta y cinco días, a
contar deode la ~a de publicaelón de uta Orden en el llBo
letin .Oftcts.1 del Estado». debiendo &xpreIar su deseo de percibir
los haberes que le eorre&pond&n en eonoept;o de sueldo o grati
ficaciOn.
~ conformidad con 10 dispuesto en los puntos dos y tres

del articulo noveno de 1& Ley número 144/1981 (<<Boletín Ofi·
cl&l del ~ado» número 3JJ), el ejercicio de su función tendrá
una duración de cinco afios, que podrá prorrogar.. por un 11010
_lodIl de Igual duracIón ol su_an las pruebao oeIectIvas qu.
se establezcan al {\!lal del ¡>rlm$'o, Y podrán optar e la con·
dlclón de f\lnclonarlo con carácter _te prevlo concurso
oposlct(m cuy&s caracteristlcas se determinarán mediante normas
especiales.

Lo que comunico a VV. n. para SU conoclml~to y efectos
Dios guarde a VV. n. muchos aAos.
Ma<lrtd, 16 de enero de 1969.-P D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo l3oado.

Ilmos. Sres. SubSecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de EnSefianzas Marttimas y Escuel&S.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que' se concede la jubilación VG-'
luntarla al Profesor numerarlo de la Escuela Oftctal
de Nciutica de Babero don Pedro José zabala Men~

dizábal.

Ilmo. Sr.: VIsta la m8tancla suscrita por el Profesor nume-,
rano, en propiedad, de la Escuela Oflcial de Náutica de Bilbao,
don Pedro José Zabala M-enaizábal, en súplica de que se le
conceda la )ubUación voluntaria en dicho cargo;

Visto igualmente el preceptivo iIÚorme de la Dirección Ge~

nera! del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas. de acuerdo
con lo estableCidQ en el· artIculo 39, apartado 3. de la Ley articu·
lada de Funcionaríos Civiles del Estado. aprobada por Decre
to numero 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Es-.
tacto» número (0). y el Decreto-ley número 8/:i967. de 13 de
julio ¡ «Boletín Oficial dei Estado» número 167),

Esta Subsecretaria ha resuelto declarar jubilado, a partir
del dia 1 de febrero próximo,· al seflor Zabala Mendizábal. con
el haber pasivo que por clasificación le corresponda, por tener
cumplidos más de sesenta y cinco años de edad.

Lo que digo a V l. para .. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.· muchos afios.
Madrid. 23 de enero de 1969 -El Subsecretario, Leopoldo

Búado

Ilmo. Sr. Inspector Generai de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

R.ESOLUCION de la Subsecretaria de la Manna
Mercante sobre pase a la. sttuaetón de 1ubilado del
Ayudante de la Inspección de Buques de Asturias
don Ramon Mufioz Valdés.

I1mo, Sr.: Vista la propuesta formU1acta por la Inspección
General de Buques. en relación con el Ayudante de la Inspec
ción de Buques de Asturlas. don Ramón Mufioz V-aldés. quien
en 3 de junio próximo cumple la edad que seftala para la ju
bilación la Ley artiCUlada de Funcionarios CiViles del Estado.

Esta Subsecretaría tiene a bien diaponer que en la citada
fecha pase a la .sitUación de Jubilado con los haberes pasivos
que por clasrfica..clón puedan· corresponderle.

Lo que comunico a V. 1 para su conocImiento y efectos.
DiQB guarde a V. I. muchoo aüoo.
Madrid. 25 de enero de 1969.-El Subsecretario. Leopoldo

Boado.

IlmO. Sr. Inspector General de Buques y Construcción Naval
Mercante.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

. RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel 1I por la que se pública la
relaetón de aspirantes admttidos 1J excluidos para
tomar parte en las prueba.! selectivas- en turno li
bre _a la provlsión de dieciocho plazas de Auxt
lt.a:res admf.ntstrativos del Citado Organismo autó
nomo.

Solicitantes admi:tidOS por reunir todas y eada una de las
condiciones de la Resolución aprobando las bases por las que
han de regirse las pruebas selectivas de esta convocatoria, con
vocadaI con _ 26 de octubre de 1968:

Abarea Prtaa, Manuel.
Abaroa Gan'<>, Mana Tereea.
Agudín de 1& Fuente Maria Concepción,
A!oIUIo Curte! Marta J_
Al_o PrIeto, Félix.
Alvaro GolWáleo, _ HQrtenalL
Amblte Ortlz. _ BotIoI\a.
Amo Qu!lIon... Leov1IIkIo.
Aparicio <Jonzál... Itoc1n
Argüello de la PrI$. MarIa Jesús.
Asear:lZ Mora Jooé Ignacio.
Barra! Rodrlguez, Juan JQOé,
Benagas Nieto, Julio.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
Bernal Bravo María Julia,
BerzaJ Astiz, Maria del Carmen.
Blázquez Ló-pez, Maria Teresa.
Bobi Miguel Isabel
Bora&tero Romero, Estrella.
Brito Rodriguez, Rosario.
Cabellero de. Pez. Marta del Carmen.
Calderón Hoyas, Angeles
Calleja González. José.
Cámara Fernández. Purificación.
Campa. Sevillano Margarita.
Campayo Bustos, Dulcinea..
Cano de- Miret. Pilar
Cardona Alvarez, Sagrario.
Carvajal Lobo Maria Isabel
Carrasco Rodrtguez. Concepción.
Oarrascón Oa" rido. Ana Maria.
Carretero Contreras. Enrlque.
Casado SanJC*é. Mana Cristina.
Casillas 8eiJo María del Carmen.
Castillr Aiearaz. Pascasia.
Celma Qmnzatí.os, Encamación.
Cerro fortosa Maria Eugenia del.
Cirujano Pita Maria Paulina..
Colombrí Hetnán, Maria Teresa.
Colomtlr1 Menéndez Jaime.
Correa Anab, Sara
COsta Robisco Ramiro.
Cremades Moreno. Maria del Carmen.
CruZ: Herranz Maria Elena de la
Chacón· Fernández, Rosa Maria.
Diaz Portero Victoria.
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Diego Ca.LV~ Pal:)10 de.
Estetlan Sanz Isabel
Fernández Aranda Esperanza,
Fernandez Revilla: María Lsabel.
Fernández Sánchez María Valeria Asunción.
Ferrer Gutlérrez, Maria Jesús.
Fisac Seco, Maria del Carmen
Flores Be-rsabé MarIa Isabel
Galarraga de Frutos. María del Carmen.
Gamarra González, Maria Isabel.
García Alvare?, Fernando.
Garcia Barruetabefia Juan Ignacio.
Garda Camactlo, Maria Pilar.
GarCla González, JUana.
Garda Fon.seca García. Maria JesÚS.
Garcia Martin, Fernando~

Garcia Osorio. José.
Garcia Quintani1la, Dolores.
Gar<4R rejera Ana María.
Gar..;ía VaIcátcel Manuela
Gil Antequera Maria del Mar.
Gil Gil Mana del Carmen.
Gil Gomez, Maria, Jesús.
Gómez Cid., Maria Ascensión,
Góm~z Domingo Antonia.
G6mez Saro,- Eduardo.
González GOI"lzález, José Luis.
González Ledev1n. Pedro Angel.
Gracía Garcia Pedro
Heredia Tomé. Maria Victoria
Hernández Antona Aurora.
Hernández Ct.-rral. Ana Maria.
Herrerías Oliva. Maria de los Angeles.
Hue1va Padilla. Pastora.
Huelve~ Cicuendez, Sebastiárt.
Iglesias, Dí~Varela. Maria IsabeL
Ingelmf Jaén. Luciana.
Juanis Sotoea, Manuela
Lacaci Diaz, Maria Teresa.
Lafuente Zornlla, Maria Soledad.
Lafuente Zonilla Mercedes.
Lastra Petr1rena. Maria de la.
López Diaz, María José.
López Martínez, Dulce Nombre de Marta.
LóPeZ ~eláez. Rosa Maria del íPllat·.
Lorentt! Mufioz, Purificación.
Lucas Torre, Maria del Pilar.
LultlliO Víafio. Maria Luisa.
MarcOb Caballero, ConcePción.
Marcos San20 Isabel de
Martin Báncora. Jesús.
Martin BUBtillo, Marta del Carmen.
Martín Garcia Ana María.
Martm Garcia. José.
Martln Garcla José Luis.
Martin aómez Ana Rosario.
Martín Luz6n Marta del Pilar.
Martln Nogal. Maria.
Martínez Ferrero. María del Carmen.
Merchán Fernández. María Felicitas.
Mesanza Miguel, Consuelo,
Mínguez Blanco. Ma.ria Isabel.
Molero Vergara, Magdalena
Mollar MareolS Maria del Carmen.
Montero Toroesillas José Luis.
MufíoZ Berihuete; Maria Isabel.
Mufioz Carbonero, Maria Isabel.
Muñoz Jiménezl,. Luis
Navas Araújo, tlosefina.
Olmo López. Angelina del.
Ort~ Infantes Silvestre Manuel.
Osés Puclle. María de la Encarnación.
PáeZ Gómez. Maria del Carmen.
Palarea San JQ6é. Maria Dolores.
Paredes Martin, Clotilde.
Pastor Sacristán, María Isabel.
Pedrosa Rivas, José Manuel.
iPelegrina Chamorro, Maria Nieves.
Pérez La.saosa, Maria de las ~ercedes.

Pérez Beco. Rocío.
Pifia Chinchilla, Angela.
Prudencia Avila., María Juana,
Puerto Guzmán. Maria del Carmen.
Ramos Rubio, Angela.
Ribagorda García, Maria Resaura.
Rivas RuiZ, Angel.
Rivas Ruiz. José Manuel,
RodrígUez Anta., Alfonso.
Rodríguez Bernal. Maria Carmen.
Rodríguez Bononato, Maria Dolores.
Rodríguez Pantoja, Maria Jesús.
Rubra d.el Villar, María del Carmen de la.
RuiZ de la. Torre,. Rosa Maria.
Sabroso Langa. Maria del Pilar.
Sáez Donado, Magdalena.
Sainz-Maza de Andrés. Consuelo.

Salamanca Jiménez, Jesús.
Salas Marcos, Maria Dolores.
Salazar Altozano. Angeles.
Sánchez Martln. Maria IsabeL
Santo Martinez, Julián del
serna Rívero.José Luis.
Soria.no Pueyo, Eduardo
SQtoca Garc1a Francisco.
Tierz Carrera, María del Pilar.
Tormo Renero, José Ignacio.
Torre Alce1ay Virginia de la.
Torres Cabrera, Adela.
Urbleta Roca. Maria Ama$.
Valle Manrlque. Victoria del.
V&QJ!erizo Galán;· Ana. María.
Velasco Sanz, Tomas.
Vlv1ani Montero, Lucía..
Ya.giie RuiZ. J"""l.Quina.

Solicitantes excluidos por no reunir todas y cada una de -las
condiciones exig!das:

ApariCIO Odriozola. Agustina.
Garcia Fernández. M,aria de las Merceles.
Gil Pascual, .Maria del Carmen.
González Bernabé Mercedes.
Jiménez Vicente, Maria del Carmen.
JUBdado Rodrtgue<. José Manuel.
Padin Oarcia. Marta del Carmen
PlUladero Roche. AntonIo.
Romero Rosado. Margarita
Viviani Montero. Maria Jesús,

De conformidad con lo diSpuesto en la base U,5. de la Beso
lución de convocatoria, los interesados podrán interponer la re-
clamaclón prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de quince dias contados a part1r de
la techa de la PubUcación de la presente lista provisional de
admitidos y excllÚdos

Madrid, 2S de enero de 1969.-El Delegado del Gob1erno. José
Maria Sánchez Venturas.-472-A,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCI~

ORDEN de 20 de enero de 1969 por la que se con-
voca c<>ncurso-oposiCión pa:ra la provisión de las
plazas .de . ProjesCII'es adjuntos que se indtcan de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Za·
ragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Z&r~oea, .

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el wncurso-oposici6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 19!1l> para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación. le .1nd1can. vacantes en la Fa
cultad de OIene1a8 de 1& t1nIversldad e--' debiendo ajus
tarse el milIIno a lo dlllP_ en la Orden mJ_ol de 6 de
dlclembre de 1~ (<<Ilcletm Oficlol del _". del 111), modi
flCll<la por 11lS de 11 de abrll de 1961 (<<!loletm Oflclol del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<IloIetm OfIcial
del Estad". de 8 de febrero), MI como en la Orden de 1& Di
rece1ón GenBol de Ensefíanza UnlverB1tar1a de 31 de mayo
de 1967 (<<IloIetm Oflclal del _". de :n de junlbl.

1. «An.ália1s matemático 3.° y Algebra moderna»,
2. cMatolnátlcas generales».
3. «QulmJca orgá,nlca» (2.- adjuntla).
4. «Física atQmica y nuclear».
5. «Mecánica y Termologia» (2.4 adjuntia).

Segundo.-Los aspirantes _ haJlarse en posesión del
título de Licenciado en Facultt.d o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desemve1\ado
el cargo de Ayudente de c1.... prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mlBmo tielllPO " un Centro de investlgación oflclal
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AYUdantes
acompllliarán a ... m.t$nclllS un Informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.--.Los nombr~toe que se realicen como conse
cuencia de. resolver este COIlClll'SO-OPosici6n tendrán la duración
de cuatro aIIoe y podrán _ prorrogados por otro perlodo de
igual fiuración. si se cumplen las eondiciones reglamentarias.
confOl1l1e a ... cltada Ley. slendo oondIeión Indl8llel1sable pera
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.


